Estimada/o Afiliada/o:

Acaba de ingresar en la Asociación Mutual Mercantil Argentina. 

Lo ha hecho para satisfacer una necesidad: recibir uno o varios de los servicios sociales que brinda la mutual.

Celebramos su decisión.

Y le damos la bienvenida porque se ha incorporado a una organización democrática, basada en la igualdad de los socios.

Dispone ya de un espacio participativo, entonces, para hacer valer sus derechos, cumplir sus obligaciones y contribuir a desarrollar ese fin superior de AMMA: la transformación social, mediante la reinversión mayoritaria de sus resultados en nuevos y mejores servicios sociales, por el mayor tiempo posible.

Usted se suma a una de las siguientes categorías de asociados de la mutual: 

Afiliados Activos: mayores de 21 años y que se desempeñen como empleados de comercio y servicios; menores de 21 años, pero  emancipados; empleados de los sindicatos de Empleados de comercio y Servicios; empleados de la mutual y los empleados jubilados de comercio residentes en la jurisdicción de Villa María, en localidades cercanas y en la provincia de Córdoba. Gozan de todos los servicios y podrán elegir e integrar los órganos directivos de la mutual

Afiliados Participantes: padre, madre, cónyuge, hermanas solteras del asociado Activo y menores de 21 años. Gozan de todos los servicios, pero no tienen derecho a participar de las asambleas ni ser elegidos para cargos directivos.

Afiliados Adherentes: mayores de 21 años y personas jurídicas que tuvieren interés en pertenecer a la entidad. Gozan de todos los servicios sociales. No podrán elegir ni ocupar cargos directivos.

Afiliados Honorarios: Por determinadas condiciones personales o por donaciones. Podrán recibir los servicios sociales.

En cualquier de las circunstancias, está obligada/o a: 

· Abonar las cuotas sociales. 

· Cumplir y respetar las disposiciones del estatuto, los reglamentos sociales, las resoluciones de las asambleas y las disposiciones del Consejo Directivo. 

· Comunicar todo cambio de domicilio dentro de los treinta días de producido. 

· Responder por los daños que pudieran ocasionar a la entidad. 

· Autorizar a que le sean descontadas las cuotas sociales, aranceles de servicios, bonos obligatorios y cualquier otro compromiso de pago contraído con la entidad, directamente de sus haberes.

Como afiliada/o, tiene derecho a participar activamente en las asambleas, que son las autoridades máximas de la institución. 

Las resoluciones de las asambleas de la mutual son obligatorias para todos los asociados. Son ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se realizarán una vez al año, dentro de los cuatro meses posteriores al cierre del ejercicio. 

Las asambleas ordinarias considerarán el Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos y la Memoria, elegir a los miembros del Consejo Directivo y de la Junta Fiscalizadora y tratar cualquier otro asunto incluido en la convocatoria.

Las asambleas extraordinarias se convocarán siempre que el Consejo Directivo lo considere conveniente, cuando lo solicite la Junta Fiscalizadora o el diez por ciento de los asociados con derecho a voto. 

Para participar en las asambleas, es condición ser asociado activo o adherente.

Para participar en los actos electorales, es condición ser asociado activo.

Los asociados participarán personalmente y con un solo voto en las asambleas. No se admite el voto por poder. También participarán los Delegados de las Delegaciones de la entidad, cuyo número será igual al uno por ciento de los asociados que representen.

Las asambleas, con su participación como asociada/o, tienen las siguientes facultades: 

· Aprobar o reformar el Estatuto.

· Aprobar y/o rechazar los reglamentos sociales. 

· Aprobar y/o rechazar la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe de la Junta Fiscalizadora. 

· Fusión de la mutual con otras entidades similares. 

· Disolución y liquidación de la entidad.

Usted recibirá y exigirá por recibir el mejor servicio que necesitaba, como nuevo asociado de AMMA.

Además, hará valer sus derechos y obligaciones como tal.

En consecuencia, le abrimos las puertas para que participe, reclame y proponga.

Se ha incorporado a una institución social que aspira a sumar a muchos más afiliados, para brindarle los mejores servicios y por el mayor tiempo posible.

Bienvenida/o, otra vez.

